




Envigado, agosto 31 de 2017 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Tel: 3240800 

111101111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
No.20173050089542 

Fecha Radicado 2017 09-01 08 39 10 
Destino: 305 

RTE:Turiscar - Transportes Y Maje 
Anexos: Anexos> 15 FOLIOS 

Doctor 

LUIS CARLOS ZAPATA MARTINEZ 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

TERRITORIAL ANTIOQUIA - CHOCO 

Medellín 

ASUNTO: 	Solicitud desvinculación vía administrativa 

Respetado Doctor: 

En atención al tema en asunto, me permito solicitar la desvinculación por solicitud de la empresa 

del vehículo de placas LAI827 

En calidad de representante legal de la empresa TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR S.A.S. por medio 

del presente escrito solicito a usted con base en el derecho de petición, que es un derecho 

fundamental establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, lo que detallo a 

continuación. 

PRIMERA SOLICITUD: Dar inicio al trámite pertinente para la desvinculación por vía administrativa 

del vehículo relacionado en este escrito, en vista de que el contrato de vinculación firmado de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 174, con quien figura en la empresa como propietario, 

esta vencido, y a pesar de los diferentes comunicados, tanto verbales como escritos que hemos 

realizado, ha sido imposible que esta propietaria de cumplimiento a sus obligaciones legales y 

convencionales derivadas del contrato de vinculación. 

SEGUNDA SOLICITUD: En caso de que no se acceda ami solicitud sírvase indicar las razones de hecho 

y derecho en las cuales se apoya y así mismo sírvase indicar cuál es el procedimiento para hacer 

efectiva la desvinculación de este vehículo. 

HECHOS ESPECIFICOS: 

1. 	Datos del vehículo 

CLASE: 	MICROBUS 
	

MODELO: 	1994 

PLACA: 	LAI827 
	

CAPACIDAD: 15 Pasajeros 

	 Cra 44 A N135 Sur 20 Envigado Tel.: 332 82 41 

Cra 44 AErfr85illfre tinIsigiferOrrbt.9332 82 41 
E-mail:info@turiscar.com.co  



El contrato se dio por terminado el 1 de marzo de 2017, en comunicado en lado a I 

dirección que registra en la empresa, la cual no ha sido modificada. 

El propietario o tenedor del vehículo ha sido renuente a renovar la tarjeta de operación 

desde el día 09 de febrero del año 2015, que fue su vencimiento, lo que afecta 

sustancialmente el buen desarrollo de la empresa. 

Igualmente, dicho vehículo no cumple con el plan de rodamiento, tiene deudas, entre otras, 

por concepto de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual. 

PRUEBAS: 

Fotocopia de la licencia de tránsito. 

Fotocopia de la última tarjeta de operación que se pudo tramitar. 

Relación de las deudas por parte del contador de la empresa. 

Fotocopias de los diferentes comunicados que se le han enviado desde el año 2012. 

Fotocopia de Avisos de prensa. 

Cualquier información adicional con gusto le será proporcionada. 

g.\ 

JORGE IVAN CARTAGENA RAMIREZ 
Gerente 

Carrera 44g # 35 Sur 20 

Teléfono 332 82 41 

gerencia@turiscar.com.co  

	 Cra 44 A 1\1135 Sur,20 Envigado.Tel • 332 82 41 

Cra 44 AENPn3ailiffifrk tiftnisigtrdnnetp 332 82 41 
E-mail:info@turiscar.com.co  
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TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR 

Teil/cel: 3324083 	 Ud. Postal: 055422 

Ciudad: ENVIGADO 	 ANTIOOUIA 

als: COLOMBIA DENIT: 3324063 

AUSAI.DEVOLUCION DEL ENVIO 1 	INTENTO bE ENTREGA 	1 

 

No, NO F)CACIO 

1 2 3 
Desconocido 

. 	Rehusado 
NO resida 

_No Reclamado 
Dirección Errada 

—- — — Otro (indicar cual) 

1 HORA I DIA / MES I AÑO 

2 ÑORA / DiA / MES / AÑO 

3 HORA! DÍA / MES / AÑO 
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

HORA / EUA / MES / AÑO 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE SELLO Y 0.1.1 
Factura No 958844810 

  

 

ECHA Y HORA D EN REGA 
HORA / Di X / LS / 140 

111U111811111,1 1111 

P : CONTADO 
/U :TERRESTRE 

0
1 B

V
IV

NI
IS

 

CRA 88 13 tr 76 A 29 

SHIRLE CRISTINA CARVAJAL // 

Tel/cel: 854877 DENIT: 887629 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal 050041 
e-mail: 

MDE 
40 
C8 ANTIOQUIA 

NORMAL 

DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 
Ciudad: MEDELLIN 

1 

Feche. 05/07/2017 12:33 

Feche Pin, Entrega: 	/ 

Factura 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. late: $ O 
Vr. Sobrefiele: $ 300 
Vr. Mensajería expresa: $ 3,700 
Vr. Total: 4,000 

Vr. a Cobrar: $ O 

Vol (Pz): /1 Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 

No. Sobreparto: 

Gula Retorno Sobrepone: 

, 

ServIentrega S A. Ni( 860E13.330-3 Principal Bona D.C. Colombia Av Calle 6 No 34 A.II 
Ate out I 3 Olí , wIVINS I nt 	. orn. PBX 7 700 300 FAX 7 700 380 o« 110040. Grandes 
Co 	Ibuy n 	R solución DIAN 000041 del 30 enero de 2014. Auterelenedores Resol. 
DIAN(09698 de Nov 3412003. Responsables y Relenedores de IVA. Factura por computador 

 	Resoludon OIAN: 310000090919,2200112018, Prefijo 009 desde el 939000001 91903000000 

Codlgo CDS/SER: 1 -87-10 

CRA 44 A 35 SUR 20 ENV 	 FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE EL) 

nl 

Observaciones en le entrega; 
El usuerlo de» «Nen parulenei• que ivro nockelenlo del eanliele que se encuentre publItto ere ~ni .13 de 6 enlenirege SA~eervIenIrego ;pm y en es orares ubicadai en les Centros Oh Subfloner, 
g.. ..9.0 al seMCIO acopado entre les penen, my* loreenida elalleUlei acepte ...enmante can le auscripd4n ducal, dottmonle. tul mitren sous cenare, nue un ~me de rdweeided y  ~lar le IMP. d. 

4001,400 Proluden de Dalos Perearmle les einem n encuadren. el ellb web, Para le presentau& de Mes." quejes y mr.rles renten al petSIna vx7....zervionlrigz.con a. le linee teleMnlee: 1117700200. 
Pulan pecibb : 

OUIRS SISVENI VELES GOMEZ 

circunstancias ae orcen iegai, economico o financiero o por reajuste tarifarlo, aecision que 
una vez comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL CONTRATISTA e igualmente 
será pagadera dentro del término expresado en esta cláusula. 

Usted adeuda a la empresa por este concepto la suma de $1.000.000 Un millón de pesos, hasta la 
fecha 

Por lo que según el contrato firmado con usted el día 1 de enero de 2016, en la cláusula 
dice: 

"TERCERO. DURACIÓN Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO: El término de duración de 
este contrato o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá 
ser inferior en el caso de disolución y liquidación de la Empresa, efectuada de conformidad 
a los Estatutos o la Ley, caso en el cual no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no 
opera y por lo tanto este contrato termina de manera automática y sin necesidad de 
requerimiento, ni avisos previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por el 
incumplimiento de alguna de las clausulas establecidas en este contrato". 

Por lo que la empresa ha tomado la decisión de NO PRORROGAR el contrato y dar inicio 
a la desvinculación por vía administrativa, amparado en el mismo contrato en la clausula 
DECIMO CUARTO. CAUSALES DE TERMINACION DE CONTRATO Y 
DESVINCULACIÓN DEL VEHICULO., numeral 4 e iniciamos el proceso de 
DESVINCULACIÓN vía administrativa. 

2- 



Az, S 	t g SI% N't 860.512.330-3 Principal Bogota D.C. Colombia Av Calle 6 No 34 A-11 Atención al 
usuario: www.servIentrega.com. PBX 7 700 200 FAX 7 700 380 ex( 110045, Grandes Contribuyentes 
R 01 ió DIAN 000041 del 30 enero de 2014. Autoretenedores Resol. DIAN:09698 de Nov 24/2003. 
Responsables y Retenedores de IVA. Factura por computador Resolucidn DIAN: 310000090919 22/01/2016, 
prefijo 009 desde el 39000001 al 63000000 

TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR SAS 

Tel/cel: 3328241 	 Cod. Postal: 055422 
Ciudad: ENVIGADO 	Dpto: ANTIOCIUIA 
Pelo: COLOMBIA D.UNIT: 3328241 

ENVIO 	1 	INTENTO DE ENTREGA 	1 No. Oil ICACIDN I 

2 3 	 1 HORA / Dird / MES I ANO 
Desconocido 
Rehusado 	 2 HOW.. / DIA / MEG t11810 
No reside 
No Reclamado 	3 NORA / DIA / MES / AÑO 

Dirección Errada 	FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

Otro (Indicar cual) 

Migo CDS/SER: 1 -87-10 

CRA 44 A tt 35 SUR- 20 ENVIGADO ANT 	 FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y DI) 

  

1 III 111110111 

952934622 

    

Fecha: 	 27/12/2016 15:53 

Fecha Prag. Entren: 	/ / 

Factura No.: 

     

     

      

O
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Tel/cel: 854877 D.IINIT: 887629 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 050041 
e-mail: 

CRA 88 13 tt 76 A 29 

SHIRLE CRISTINA CARVAJAL // 

MDE 
40 

C8 

ANTIOQUIA 
NORMAL 

DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 
Ciudad: MEDELLIN 

vil.  :TERRESTRE 
P CONTADO 

ECO A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y D.11 

Observaciones en la entrega 

Factura No. 952934622 

FEC AY ORA 	T EG 
I IOR / DIA / 	I ei ) 

ic Contener: DCTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $ O 
Vr. Sobrefiele: $ 300 
Vr. Mensajería expresa: $ 3,700 
Vr. Total: $ 4,000 

Vr. a Cobrar: $ O 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobrepone: 
Guía Retorno Sobrepone: 

15)194%71 El matio deje expren constancia que la,eroanciraenla cierconirelo que se encventm publIcado nr la Página 1nb dr 5.1,1.1111e91, SA.11ww..~111-e91,11.,  ore regio elcaresFo maniado enire les penas. cuyo conlmndo clousular acre:. npumzemente can /a une:0016nd. esie docyrnanle.As1 mismo dee-bre ~caer numsfro Ablia ele PtIvecidza y Acepe( Pdltke de Proieeelde de . 	. 	 — 	• — 	• 	• 	• • 	. 	 • 
Calce Ritebe: : 

¿Asumo: 	 NU111-1UACIUN CANCELACION CONTRATO 

Por medio de la presente me permito infórmale que usted.ha incumplido con el contrato de 
vinculación con la empresa TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR S.A.S. en: 

LA CLÁUSULA NOVENO. VALOR Y FORMA DE PAGO: EL CONTRATISTA se obliga a 
pagar mensualmente.a LA EMPRESA, la suma que anualmente o cuando se presenten 
situaciones especiales de orden económico que acuerde la administración de LA 
EMPRESA, por concepto de la administración o rodamiento y que aparece en la parte inicial 
del contrato, pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada mes, en el lugar o en la 
forma que la administración de LA EMPRESA lo indique. Este valor podrá ser variable por 
circunstancias de orden legal, económico o financiero o por reajuste tarifario, decisión que 
una vez comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL CONTRATISTA e igualmente 
será pagadera dentro del término expresado en esta cláusula. 

Usted adeuda a la empresa por este concepto la suma de $1.000.000 Un millón de pesos, hasta la 
fecha 

Por lo que según el contrato firmado con usted el día 1 de enero de 2016, en la cláusula 
dice: 

"TERCERO. DURACIÓN Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO: El término de duración de 
este' contrato o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá 
ser, inferior en el caso de disolución y liquidación de la Empresa, efectuada de conformidad 
a los Estatutos o la Ley, caso en el cual no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no 
opera y por lo tanto este contrato termina de manera automática y sin necesidad de 
requerimiento, ni avisos previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por el 
incumplimiento de alguna de las clausulas establecidas en este contrato". 

Por lo que la empresa ha tomado la decisión de NO PRORROGAR el contrato y dar inicio 
a la desvinculación por vía administrativa, amparado en el mismo contrato en la clausula 

5 



Fecha: 	 i 07/ 2017 12:33 

Facha Pros. Entrapa: 	/ 

Guia No. 	
958844810 

MI Hl 11 11 1111 IIIi 
MDE 	DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 
40 Ciudad: MEDELLIN 

Vol (Pi): / / Peso Pi (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Guía Retorno Sobrepon 

01
11

V
IV

N
II

S
3
0
 

LiuivrtRMACION No. 	2 

CONFIRMADO 
CIUDAD: 

DIRECCION: 

CODICIO POSTAL: 

OBSERVACIONES: DEVOLUCION AL REMITENTE 

CONCEPTO DEVOL: DIRECCION INCORRECTA 

Fecha Confirmación: 	07/18/2017 09:19:18 

Regional Confirmas: 	ANTIOQUIA 

Usuario: 	 OCAMPZED 

4/i'11 
45. Grandes 
sol. 
potado 
3000000 

MITENTE 
BLE Y DI) 

.ACION  

4 1810 

''.1111111 

HORA / D / MES / AIJD  

C8 NTIOQUIA 
	!NORMAL  
CRA 8813 # 76 A 29 

SHIRLE CRISTINA CARVAJAL // 

Tel/cel: 854877 D.I./NIT: 887629 	St 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 050041 
e-mail: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. lete: $ 0 
Vr. Sobrefiete: $ 300 
Vr. Mensajería expresa: 3,700 
Vr. Total: $ 4,000 

Vr. a Cobrar: $ O 

ENVIGADO ANTIOQUIA 

CR 44 A# 35 SUR 20 ENVIGADO ANT 

II 

	

III 

	

II II 

95 4 

HP.: CONTADO  
T.:TERRESTRE 

Observaciones en la entrega: 

El asurara dejo antara cartunaa qua wat: =nacimiento del contrato pus se arcuantra pirateado.n la página *ab da Sententrata SA.romv.survornaeszaron ye' 	carlearas ulaudZa an ion can:rasas Soiumatal 
qts nula al orvicro acordado asta la. panas, aya contenido clausular nata ea vainilla can la su:airaran nasal, dOCLIMMO. MI mama declara conocer aporra/ AM.° de Privacidad y Amarar a Peaks de 9919.1.909 Prolerrian da Osar. Peraanalea id. CLIZIel enweniran en ei shio web. Peal, preaenta Den cc madonas, pueril y arrumas reparen a,  panal trattannuservienat arao, o ala anea laica:41[1,017700200. _ . 	 . 

Clle. 36A Sur # 46R -20 SEGUNDO PISO ENVIGADO Tel.: 332 82 41 Fax: 332 40 83 

circunstancias ce orcen iegai, economico o tinanciero o por reajuste taritario, aecision que 
una vez comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL CONTRATISTA e igualmente 
será pagadera dentro del término expresado en esta cláusula. 

Usted adeuda a la empresa por este concepto la suma de $1.000.000 Un millón de pesos, hasta la 
fecha 

Por lo que según el contrato firmado con usted el día 1 de enero de 2016, en la cláusula 
dice: 

"TERCERO. DURACIÓN Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO: El término de duración de 
este contrato o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá 
ser inferior en el caso de disolución y liquidación de la Empresa, efectuada de conformidad 
a los Estatutos o la Ley, caso en el cual no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no 
opera y por lo tanto este contrato termina de manera automática y sin necesidad de 
requerimiento, ni avisos previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por el 
incumplimiento de alguna de las clausulas establecidas en este contrato". 

Por lo que la empresa ha tomado la decisión de NO PRORROGAR el contrato y dar inicio 
a la desvinculación por vía administrativa, amparado en el mismo contrato en la clausula 
DECIMO CUARTO. CAUSALES DE TERMINACION DE CONTRATO Y 
DESVINCULACIÓN DEL VEHICULO., numeral 4 e iniciamos el proceso de 
DESVINCULACIÓN vía administrativa. 

Ocian sotas.: 



( ELACA 

rft„,,,,,,,,i„onano„AuTomr. 07 05088- 2399776 
LICENCIA DE TRANSITO No. 

REPUOUCA DE COLOMBIA - bIllISTEMODE TRANSPORTE 

/PLACA UNICA 

LAI8 27 
MANGA 	. 

}A-BE STA 2 . 
NEA 

7 	F1  
CILINDRAJE 

2 662 XX 
POTENCIA  

1994 
CLASE DE VEHICULO 

HICROBUS 
COLONES) 

BLANCO 
SERVICIO 

PUBLICO 
CAHROC RIA TIPO 

CERRADO 
No. PUERTAS 	, 

4 
NUMERO DE MOTOR 

13N05 4 928 
R 

1 
NUMERO DE SERIE 	. 

ENHTP72 62RS20022 2 
B 
N 

NUMERO DE CHASIS 

NNETP7 2 62R32 002 22 
R 17  CAE.ION/E$JS, , 15p2) PESO BRUTO VEHICULAR 

xxxx 
DISTANCIA ENTRE EJES 

XXXXXXX 

Vol n'in POSTERIOR 

XXXXXX 
No. EJES 

2 , 0 
ANCHO MIT 

XXXXXXX 

ALTO 15.1 

XXXXXXX 

LARGO (m.) 

XXXXXXX ' 

ACTA O 
MANIFIESTO 

D/ 	. IMPRTC 

X 
NUMERO 

028020100 67CALI 
GIL IDAD 

(VAL 
DIA 

1 
MES 

5 
ANO 

94 
__ ... . Ilun anuo VENICITUR PNWEIIIMILOS.ARIICULAPOS unk ESIP4120 Ell EL REGISTRO 	, 

LICENCIA DE TRANSITO No. 01-05088-¿ 3. 9 9 í ( b 
PROPIETARIO APELLIDOS Y NOMBRE 

CARVAJAL GIL =ALE CRISTINA 

IDENTIFICACION 

TIPO 
N 

uno 

42.542.296 
FI CCION 

CARRERA 885 7 6A-2 9 
CIUDAD 

BEDEL LIN 
TauGDMOR1 r 

Pvis  
ULTIMO DIAMIT 

TFLASPASO 
11 , ,91,11.IMITIDE-TRANSITO 

li 	LI. 	LO'r 	I  
A 	41EtAIDJ ho 	I 	Z L 	O 	, 	T 

ial. 

Sin limitación 	 d. ..m•--sos 
FECHA DE EXPEDICION  

NO 	EICILinreatetk2 
NOMBRE Y FIRMAIDE1b FUNCIEINARKI RESPONSABLE 

SELLO DE LA OFICINA DE TRANSITO 

OlA 

8 
MES 

2 j 
ANO  

210 8_ 

MINISTERIGDE TRANSPORTE. 
DIRECCION GENERAL DETRANSPORTE 

Y TRANSITO AUTOMOTOR 

•• • MARCA 

LAI82  
CIASE VEMOS«) TIPO CARROCERIA1 	SERVICK) 	CAPACIDAD' 

UM, 
No. MOTOR 

1/105492 •  

No. 07 8 7 983 
MODELO GRUPO 

994 4  

ISISCtls 	 El 07745 
.:iinuti-~r! 	 DK/ DE ACCION 	FECHA EXPÉDICIO 	0141 	ENID 

...11,111  :: 	 .'".140lowIenlion 

é iiii:P. ...l'II. Siria ' 74 -:'  '  fi f 	ma:é.a-Mit.  ,1  
T 	TRA IPO 	MITE,  ,.. I . 	.DIRECCION TF-RRITORIAL. 	. : . FIRMA 

i 

CAlAr4FM.:-»  .. 	: ANTSIDOUIA y c  	 

	

ESPECIAL 	 43092474 

çç 
+k 



iTransportes y 

- 

orlIW-9 de la empresa TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR S.A.S. 
g A.. . 811.040.774-5 

..p m'u lo de la empresa CR 44 A N°35 SUR 20 PISO 2 

.-F1ombre del representante legal JORGE IVAN CARTAGENA RAMIREZ 
Cedula de ciudadanía 98.544.332 

CONTRATO PARA VINCULACION DE 
Decreto 174 del 2001 

INFORMA 
SUPERTRANSPORTE 

INFORMACIÓN DEL PROPIETA 
Nombre del PROPIETARIO O 
CONTRATISTA 

SHIRLE CRISTINA CARVAJAL GIL 

Cedula de Ciudadanía 43.542.396 
Dirección de Residencia y ciudad CR 88 B N°76 A- 29 ROBLEDO LAS COMETAS 
Correo electrónico Rey_garcia opez@hotmail.com  
Teléfono fijo 4211805 
Conduce permanentemente el 
vehículo 

SI NO x 

Celular 3105014621 
Término duración del contrato Tres (3) meses. 

INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO 
CLASE MICROBUS 
MARCA KIA 
PLACA LAI827 
NUMERO INTERNO ASIGNADO 47 
CAPACIDAD DE PASAJEROS 15 PASAJEROS 

CLAUSULAS DEL CONTRATO 
Entre los suscritos identificados en la parte superior, mayores de edad, uno actuando como 
representante legal de la empresa, quien en adelante se llamará LA EMPRESA y el otro como 
propietario del vehículo descrito, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA; hacemos 
constar que hemos celebrado el contrato de vinculación por la modalidad de afiliación 
conforme lo establecen los artículos 37 y 38 del decreto 174 del 5 de febrero de 2001, el cual 
se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El contratista vincula el vehículo cuyas características se 
describieron en el encabezado de este contrato, con el objeto de prestar el servicio público 
de transporte de Servicio Especial conformidad con la habilitación mediante la resolución 
No. 00481 de Octubre 07 del año 2003, expedida por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, radio de 
acción NACIONAL, y LA EMPRESA por una suma convenida le permitirá usufructuar y usar la 
razón social y los demás beneficios que se estipulen en este Contrato o que se desprenden 
de la naturaleza según las normas vigentes sobre la materia. 

PARAGRAFO SEGUNDO:-El uso y usufructo de la razón social constituye una contraprestación 
contractual, pues aquella es y seguirá siendo de propiedad exclusiva de LA EMPRESA 
obtenida a través de su constitución y de la Habilitación para operar en la actividad del 
servicio público de transporte terrestre automotor especial y no puede ser objeto de 
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transferencia a ningún título de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la ley 
336 de 1996.- 

SEGUNDA.- VINCULACION DEL VEHICULO.- Para el cumplimiento de la finalidad mencionada 
en la cláusula anterior, EL CONTRATISTA vincula a LA EMPRESA y esta acepta el vehículo, 
manifestando EL CONTRATISTA que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos 
pendientes, embargos y órdenes de retención oficiales, condiciones resolutorias, a 
excepción de reserva de dominio o pignoraciones relacionadas con su adquisición a favor 
de la entidad que relaciona y que el vehículo no se encuentra vinculado a ninguna otra 
empresa de transporte en cualquier calidad. 

TERCERA. DURACION Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO: El término de duración de este contrato 
o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá ser inferior en el 
caso de disolución y liquidación de la Empresa, efectuada de conformidad a los Estatutos o 
la Ley, caso en el cual no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no opera y por lo tanto 
este contrato termina de manera automática y sin necesidad de requerimientos, ni avisos 
previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por el incumplimiento de alguna de las 
clausulas establecidas en este contrato. PARAGRAFO PRIMERO.- Si cualquiera de las partes 
tuviere la intención de no renovado a su terminación, deberá manifestarlo expresamente por 
escrito a la otra parte, dentro de los treinta días calendario anteriores al vencimiento del 
período inicial de (3) meses o de cualquier prórroga; si no se hiciere así, se entenderá 
prorrogado por periodos iguales de (3) TRES meses y así sucesivamente. Salvo que llegue el 
vencimiento de la tarjeta de operación y EL CONTRATISTA no presente los documentos de 
manera oportuna como se establece en este contrato para el trámite de la renovación de 
la tarjeta de operación, caso en el cual este contrato se dará por terminado 
automáticamente. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR.- Como se trata de un servicio donde el propietario 
puede ejercer la administración del vehículo en forma solidaria con la empresa y conforme 
a las obligaciones contenidas en este contrato de vinculación del vehículo, en el cual la 
empresa no administra el producido, el conductor del vehículo vinculado será designado y 
contratado por la empresa, previa selección y cumplimiento de los requisitos establecidos 
por LA EMPRESA de acuerdo con las normas de tránsito y transporte, PARAGRAFO: Se 
conviene que también podrá LA EMPRESA aceptar como conductor al mismo 
CONTRATISTA, si este cumple los requisitos exigidos por la ley tanto de tránsito, como ley de 
transporte y ley de seguridad social para el desarrollo de esa labor, caso en el cual las 
obligaciones y responsabilidades de ese oficio, serán diferentes a las que se desprenden de 
este contrato, siendo su obligación afiliarse al sistema de seguridad social, y allegar a la 
empresa cada mes, certificación o certificaciones expedidas por la entidad a la cual se 
encuentra afiliado como trabajador independiente, o cancelar mensualmente a la empresa 
dicho valor; cuando la empresa lo exija. 

QUINTA. SALARIO Y PRESTACIONES.- EL CONTRATISTA como propietario del vehículo asume el 
pago de los salarios, primas, cesantías, bonificaciones, aportes a la Seguridad Social y 
demás obligaciones de prestaciones sociales y económicas del conductor, en la forma y 
términos señalados en el Contrato de Trabajo, pagos que el propietario autoriza descontar 
del producido del vehículo, cuando no cancele oportunamente las obligaciones al 
conductor. PARAGRAFO: Queda acordado y aceptado por el propietario que si no cumple 
con estas obligaciones, la EMPRESA queda facultada para suspender la prestación del 
servicio y no expedir la tarjeta de operación, el formato único del extracto del contrato 



(FUEC) y aplicar las sanciones a que haya lugar, incluida la desvinculación unilateral del 
vehículo dando por terminada esta relación contractual. 

SEXTA. VIGILANCIA Y SUPERVIGILANCIA.- LA EMPRESA vigilará el cumplimiento de todos los 
requisitos legales, reglamentarios y los que se determinen en el régimen interno de la 
EMPRESA, relacionadas con la operación del vehículo y la prestación del servicio, para lo 
cual tomará las medidas que cada situación requiera, bien sea respecto del vehículo o en 
relación con el conductor. 

SEPTIMA. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El ministerio de Transporte expidió la Resolución 315 
del 6 de febrero del 2013, por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la seguridad 
en el transporte público terrestre automotor y se dictan otras disposiciones. En dicha 
resolución se establecen nuevas obligaciones para propietarios y empresas de transporte 
con relación al mantenimiento de los vehículos vinculados y específicamente el artículo 10 
de la misma, ordena ajustar los contratos de vinculación a esta nueva norma. Así las cosas, 
la empresa y el propietario acuerdan lo siguiente: 1. El propietario se compromete a 
mantener actualizada una ficha técnica Revisión y mantenimiento de cada vehículo 
entregando a la empresa mensualmente las facturas de mantenimiento y reparaciones 
realizadas; dichas intervenciones deberán ser realizadas en un centro especializado según lo 
que defina el Ministerio de Transporte. 2. Para la validación satisfactoria de las reparaciones 
correctivas y mantenimientos preventivos y de que trata el artículo 2 de la resolución 315, el 
propietario deberá remitir el vehículo para unas inspecciones periódicas que se realizarán 
donde la empresa establezca cada dos meses; en caso de que el vehículo no apruebe 
estas revisiones no se le entregara el extracto de contrato y se suspenderá inmediatamente 
la operación del vehículo, hasta que no subsane los pendientes de aprobación. 3. Para 
efectos del establecer el período en que deberá realizarse el mantenimiento preventivo de 
los vehículos, la empresa ha establecido que estos no podrán realizarse con más de dos 
meses de diferencia y también se realizarán cuando el vehículo lo requiera anexando la 
factura correspondiente a la ficha técnica del automotor, la cual deberá permanecer en los 
archivos de la empresa. 4. El conductor en compañía del propietario o de la auxiliar de ruta, 
este último actuando en representación de la empresa, se encargará de realizar el 
protocolo de alistamiento de que trata el artículo 3 de la resolución 315 del 2013, verificando 
como mínimo los siguientes aspectos: Fugas del motor, tensión correas, tapas, niveles de 
aceite del motor, transmisión, dirección, frenos, nivel de agua limpia brisas, aditivos de 
radiador, filtros húmedos y secos; baterías: niveles de electrolito, ajuste de bornes y 
sulfatación; llantas: desgaste, presión de aire; equipo de carretera; botiquín. De dicho 
alistamiento se dejara constancia en la ficha de revisión diaria de vehículos, la cual será 
entregada por la empresa. 5. El propietario y el conductor no podrán realizar reparaciones 
del vehículo en las vías, solo se exceptúa las reparaciones de emergencia o bajo absoluta 
imposibilidad física de mover el vehículo, con el fin de permitir el desplazamiento del 
automotor al centro especializado para las labores de reparación; cuando el vehículo haya 
sido intervenido en la vía no podrá continuar con la prestación del servicio de transporte 
debiendo proveer oportunamente a la empresa un vehículo de reemplazo, salvo cuando el 
vehículo se haya pinchado y deberá informar de la novedad al coordinador de transporte. 
6. Para viajes de más de 8 horas de recorrido entre el lugar de origen y el lugar de destino, el 
propietario deberán contar con un segundo conductor. 7. Los propietarios se comprometen 
a asistir y a convocar a los conductores a las reuniones y capacitaciones que establezca la 
empresa para el cumplimiento de la resolución 315 y demás disposiciones establecidas en la 
ley y las disposiciones administrativas de la empresa. 
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OCTAVA: INSPECCIÓN DEL VEHÍCULO Y CONSECUENCIAS: LA EMPRESA podrá en cualquier 
tiempo inspeccionar el estado mecánico y general del vehículo, como garantía de 
seguridad en el servicio y en caso de comprobarse fallas, tanto EL CONTRATISTA como el 
conductor del vehículo atenderán de inmediato las ordenes de LA EMPRESA para 
corregirlas, hasta tanto las anomalías no se corrijan no se dará autorización para prestar el 
servicio. 

NOVENA: VALOR Y FORMA DE PAGO: EL CONTRATISTA se obliga a pagar mensualmente a LA 
EMPRESA, la suma que anualmente o cuando se presenten situaciones especiales de orden 
económico que acuerde la Administración de la empresa, por concepto de la 
administración o rodamiento y que aparece en la parte inicial del contrato, pagaderos 
dentro de los cinco primeros días de cada mes, en el lugar o en la forma que la 
Administración de la Empresa lo indique. Este valor podrá ser variado por circunstancias de 
orden legal, económico o financiero o por reajuste tarifario, decisión que una vez 
comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL CONTRATISTA e igualmente será 
pagadera dentro del término expresado en esta cláusula. 

DECIMA. COLORES, EMBLEMAS E IDENTIFICACION.- El contratista se compromete una vez 
firmado este contrato a pintar el vehículo con los colores respectivos de la EMPRESA, e 
instalar en la forma que se le indique, los emblemas que identifican a la empresa. 

DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS.- Conforme lo estipula 
el contrato de trabajo, serán de cargo del conductor el pago de las multas por infracciones 
a las normas de tránsito y transporte, aquellas que le sean imputables e igualmente los 
daños que cause al vehículo y que no estén protegidos por la póliza de seguros. A su vez EL 
CONTRATISTA se hará cargo de cualquier reclamación de terceros que pueda presentarse. 

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. - Son obligaciones especiales de EL 
CONTRATISTA las que a continuación se convienen: -1 .Utilizar la razón social y los distintivos 
de la Empresa, únicamente para cumplimiento del objeto y fines del presente contrato lo 
cual incluye prestar el servicio público especial con autorización de la empresa que se 
entenderá otorgada por la entrega del extracto del contrato debidamente diligenciado, de 
no cumplir con esta obligación la EMPRESA no responderá civilmente, ni ante las autoridades 
en forma solidaria como lo establece la ley por las indemnizaciones y perjuicios que 
causare. 2.- Pagar oportunamente todos los impuestos y demás erogaciones oficiales, así 
como combustible, repuestos, accesorios, mano de obra y demás gastos de operación y 
mantenimiento del vehículo y las relacionadas con las obligaciones laborales a que se• 
refieren las cláusulas cuarta y quinta de este contrato. 3.- Contratar y mantener vigente 
durante el tiempo de vinculación las pólizas de seguros, de las cuales la Empresa será la 
depositaria; así como afiliarse a los demás fondos que la ley exige, a fin de efectuar los 
pagos e indemnizaciones a que hubiere lugar y que correspondieren al Contratista.-Dicha 
póliza deberá cubrir los riesgos y los montos que las leyes y Decretos vigentes establezcan y 
los que dispusiere la Empresa. 4.- Tramitar ante la empresa cualquier servicio que le solicite 
una persona natural o jurídica, para la firma del contrato, de acuerdo al grupo contratante, 
para poder que le expidan el respectivo extracto de contrato, o el convenio de transporte 
con cualquier otra empresa que lo requiera, antes de prestar algún servicio de transporte. 5.-
No enajenar, ni dar en prenda el vehículo' durante el tiempo de vigencia de este contrato, 
sin la previa autorización de la Empresa.- 6.- Acatar y cumplir las disposiciones emanadas de 
la Asamblea General, así como las del Gerente. 7.- Abstenerse de despachar o disponer 
que el vehículo preste servicio público de transporte, en las siguientes circunstancias: A) Sin 



tarjeta de operación, o revisión técnico mecánica vigente; ES) Sin extracto del contrato, y 
sin tenerlo debidamente diligenciado. C) Sin los seguros obligatorio o de responsabilidad civil 
vigentes y/o aportes al Fondo de Responsabilidad Civil; D) Sin licencia de conducción del 
conductor y vigente. E) Con el vehículo en mal estado. 8.- Instruir permanentemente al 
conductor para que cumpla las normas de Tránsito y de Transporte, especialmente las 
relacionadas con la obligación de llevar acompañante cuando realice transporte escolar, 
no llevar pasajeros o personas de pie.-9.- Afiliarse al Fondo de Reposición de Equipo si existe,. 
y aceptar los programas que le presente la empresa para reponer los vehículos antes de 
que lleguen al término de su vida útil, al Fondo de Responsabilidad Civil y auxilio mutuo, y los 
demás fondos que por ley deba constituir la empresa. - 10.-Cumplir y hacer que se cumplan 
por el conductor, las disposiciones contenidas en la ley 105 de 1993, ley 336 de 1996, y 
demás normas concordantes que con posterioridad se dicten, o aquellas que las 
modifiquen o adicionen. 11.- Presentar oportunamente y dentro de los términos señalados 
por la EMPRESA los documentos exigidos para tramitar la renovación de la tarjeta de 
operación y pagar oportunamente el valor correspondiente exigido por la autoridad 
competente para dicho trámite, la cual debe hacerse mínimo con 80 días de antelación al 
vencimiento de la misma. 12- Entregar o responder a la administración de la empresa los 
informes que le sean solicitados dentro de los términos que se le señalen. 13.- Informar a la 
administración de la empresa por escrito cualquier cambio de dirección de su residencia, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse realizado el traslado, además actualizar los 
demás datos de contacto cada vez que los modifique, como el correo electrónico y demás. 
14. Cumplir y hacer cumplir al conductor, los servicios oficialmente autorizados, modificados 
o que se autoricen, así como los horarios, turnos y el reglamento interno. 15. pagar 
oportunamente los deducibles y demás rubros relacionados con los daños ocasionados por 
el vehículo a terceros o a los usuarios del servicio, siempre y cuando exista responsabilidad 
civil presunta. 16. Cumplir y hacer cumplir Oportunamente al conductor el programa de 
revisión y mantenimiento preventivo diseñado por la empresa. 17. Verificar el estado 
mecánico del vehículo antes de prestar el servicio. 18. Renovar oportunamente los seguros 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual, cancelando con ocho días de 
anticipación a su vencimiento el valor total de la prima, en la forma que la empresa 
disponga. 19. Asistir a todas las reuniones dentro de los programas de capacitación y 
programas permanentes establecidos por la EMPRESA. PARÁGRAFO. En caso de no asistir (el 
propietario y/o conductor según se convoque) deberá justificar las razones de su inasistencia 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la reunión. De no hacerlo deberá pagar la multa que 
determine LA EMPRESA en cada caso esta será informada con antelación fijándose en la 
cartelera, el la web o por cualquier medio que se tenga establecido como medio de 
comunicación para informar a sus conductores y propietarios. 20. Cumplir con todas las 
obligaciones en calidad de vinculado que para efectos de este contrato el contratante 
declara conocer y aceptar. 

DECIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.- Son las siguientes: 1.- Velar porque el 
vehículo una vez formalizada la vinculación coloque en la carrocería los distintivos, número 
interno y razón social de la empresa.- 2.- Vigilar que el conductor y el propietario que 
conduce su propio vehículo se encuentre afiliado al Sistema de Seguridad Social .- 3.-
Desarrollar el programa de medicina preventiva para el conductor.- 4.- Suministrar 
oportunamente la tarjeta de operación siempre y cuando el contratista entregue los 
documentos oportunamente a la empresa y pague el valor correspondiente según las 
autoridades. - 5.- Desarrollar programas de capacitación para los operadores del equipo y a 
los vinculados- 6.- Vigilar que el vehículo cuente con las condiciones de seguridad y 
comodidad reglamentados por el Ministerio de Transporte.- 7.- Desarrollar el programa de 
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revisión y mantenimiento preventivo del equipo.- 8.- Vigilar que el vehículo preste el servicio 
con la tarjeta de operación vigente. 9.- Vigilar y constatar que el conductor del vehículo 
cuente con licencia de conducción vigente y apropiada. 10.- Llevar y mantener en el 
archivo una ficha técnica del vehículo.- 11.- Entregar al propietario del equipo la ficha 
técnica una vez efectuada la desvinculación por la autoridad competente.- 12.- Expedir el 
paz y salvo sin costo alguno, siempre y cuando no tengan deudas originadas con ocasión 
de las obligaciones contraídas en el presente contrato.- 13.- Expedir un extracto en el que se 
discrimine los rubros y montos de los pagos efectuados.- 14.- Entregar al propietario el 
extracto del contrato en papel membrete de la empresa y debidamente firmado por el 
representante legal de la misma, después de verificar la existencia del contrato y 
formalizado el mismo, de acuerdo a la reglamentación establecida por el Ministerio de 
Transporte.- 

DECIMA CUARTA: CAUSALES DE TERMINACION DE CONTRATO Y DESVINCULACION DEL 
VEHICULO.- Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este contrato o las de orden 
legal, LA EMPRESA procederá a dar por terminado el contrato con justa causa y solicitará la 
desvinculación del vehículo en la forma prevista en las disposiciones de transporte, cuando 
acontezca una de las siguientes causales: 1) Cuando el propietario por intermedio del 
conductor o personalmente preste servicio de transporte sin tarjeta de operación, sin el 
extracto del contrato o con el vehículo en mal estado. .--2) Cuando el propietario o su 
conductor se abstenga de forma reiterada y sin ninguna justificación, de cumplir las 
determinaciones emanadas de la administración de LA EMPRESA.- 3) Por decisión judicial u 
orden administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte.- 4) Por incumplimiento total 
o parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este 
contrato. 5) Cuando el CONTRATISTA dirija, de órdenes o instrucciones, o patrocine al 
conductor para cometer cualquier tipo de ilícitos o el incumplimiento de las normas de 
Tránsito y Transporte. 6)- No cancelar oportunamente los valores acordados en este 
contrato. 7). cuando en el término de (3) tres días no sean corregidos los daños mecánicos 
que sean detectados al inspeccionar el vehículo y que siga operando. PARAGRAFO 
PRIMERO.- También podrá cancelarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes o 
por muerte del propietario si los herederos o causahabientes no desean continuarlo, caso 
este en el cual no tendrán derecho a reclamar perjuicios o indemnización a la Empresa, 
cuando esta cancele el contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 
Contratista o por cualquiera de las causales de terminación aquí previstas.- Una vez 
adjudicado dentro de la sucesión el vehículo, el heredero favorecido deberá tramitar el 
traspaso correspondiente y manifestar por escrito ante la administración si desea continuar 
con la vinculación del vehículo, caso en el cual deberá firmarse nuevo contrato entre las 
partes o prorrogarse el existente mediante cláusula adicional. PARAGRAFO SEGUNDO.- El 
CONTRATISTA se compromete en caso de terminación del contrato a presentarse a la 
empresa en el momento que se le cite, para firmar la comunicación que debe enviarse al 
Ministerio de Transporte para el retiro del vehículo de la capacidad transportadora y 
entregar el original de la tarjeta de operación, y si no lo hiciere responderá en los términos 
de este contrato y judicialmente si a ello hubiere lugar por los perjuicios causados a LA 
EMPRESA y a terceros.- PARAGRAFO TERCERO.- Mientras el Ministerio de Transporte expide la 
autorización para la desvinculación, de acuerdo con las normas vigentes o norma posterior 
que la modifique, sustituya o adicione, la EMPRESA permitirá que el vehículo continúe 
prestando el servicio si el CONTRATISTA así lb solicita por escrito, comprometiéndose a seguir 
cumpliendo las obligaciones contenidas en este contrato y a observar los reglamentos de la 
EMPRESA.- PARAGRAFO CUARTO: Acuerdan las partes que para efectos de la desvinculación 
unilateral prevista en esta cláusula, la EMPRESA preavisará al CONTRATISTA con diez días 
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hábiles de anticipación, comunicación que podrá hacerse por escrito entregado 
personalmente, o enviado por correo certificado a la dirección que el CONTRATISTA notificó 
inicialmente o informó en caso de cambio de dirección, también en la cartelera de la 
EMPRESA, mediante publicación de prensa o radio que correrá a cargo del contratista. 

DECIMA QUINTA: PROHIBICIONES AL CONTRATISTA.- Le queda prohibido al CONTRATISTA lo 
siguiente: 1.- Ordenar prestar el servicio cuando el vehículo no cumpla con las 
condiciones de seguridad y comodidad exigidas por las normas legales vigentes o las 
definidas por la empresa, para la prestación del servicio.- 2.- Permitir que se preste el servicio 
de transporte sin autorización de la empresa, sin tener tarjeta de operación vigente, sin 
seguro obligatorio y de responsabilidad civil contractual y extracontractual o estando 
vencidos, y sin extracto de contrato- 3.- Entregar el vehículo para su conducción y para la 
prestación del servicio público de transporte a un conductor no autorizado por la Empresa.-
4.- Autorizar o permitir que el conductor transporte en el vehículo sustancias inflamables o 
estupefacientes, o de contrabando o de procedencia ilícita.-5.- Ordenar o Permitir que el 
conductor cobre tarifas distintas a las contratadas por LA EMPRESA.- 

DECIMA SEXTA: PROHIBICIONES A LA EMPRESA.- 1.- Exigir suma alguna por desvinculación o 
por el trámite de expedición de paz y salvo.- 2.- Hacer cobros diferentes a los previstos en 
este contrato.- 3.- Retener la tarjeta de operación por obligaciones contractuales. 

DECIMA SEPTIMA: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS. - EL CONTRATISTA será 
responsable ante las autoridades y ante terceros, de las sanciones, perjuicios e 
indemnizaciones que se causaren por el incumplimiento total o parcial o ejecución 
defectuosa o tardía de cualquiera de las obligaciones o prohibiciones aquí estipuladas, 
cuando por acción u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los 
mismos. En el evento que LA EMPRESA en forma solidaria y subsidiaria tenga que responder 
por las situaciones previstas en esta cláusula y otras similares no previstas en este Contrato, 
ésta podrá repetir lo pagado contra el Contratista por vía judicial, en caso de no darse la 
conciliación o arreglo extrajudicial. 

DECIMA OCTAVA: CONSECUENCIAS POR ACTUACIONES UNILATERALES.- Si en forma unilateral 
EL CONTRATISTA retira el vehículo del servicio o no presta el servicio sin justa causa o sin 
previo aviso y como consecuencia de tal actuación la Empresa es investigada y 
sancionada, el contratista deberá cancelar los honorarios del abogado para ejercer la 
defensa, pagar la(s) multa(s) que se impusiere y los perjuicios que con tal acción se causen.- 

DECIMA NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESPUES DE LA DESVINCULACION DEL 
VEHICULO.- Una vez se produzca la desvinculación definitiva del vehículo por la autorización 
otorgada por la autoridad competente de Transporte, EL CONTRATISTA se obliga para con 
LA EMPRESA a firmar el Acta de Terminación del contrato y a borrar o cambiar la razón 
social, así como los distintivos o emblemas de la Empresa en el término no mayor de cinco ( 
5) días calendario, haciendo llegar la comprobación respectiva a la Empresa, so pena de 
incurrir en responsabilidad y consiguiente pago de los perjuicios e indemnizaciones que con 
tal actitud se causen. 

VIGESIMA: DERECHOS DEL CONTRATISTA.- Son los siguientes: 1.- A que se tramite y entregue 
oportunamente la tarjeta de operación, si ha suministrado con la oportunidad debida los 
requisitos exigidos.2 Expedir un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y 
montos, cobrados y pagados, por cada concepto.- 3.-A qué se le pague por los servicios de 



transporte prestados en las fechas que establezca LA EMPRESA. 4. A que se le expida el 
extracto de contrato por los servicios que tenga contratados por la EMPRESA, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio de Transporte. 

VIGESIMA PRIMERA: DERECHOS DE LA EMPRESA.- Son los siguientes: 1.- A qué se le 
entregue oportunamente la información solicitada al propietario del vehículo- 2.- A hacer 
uso de la aplicación de las sanciones previstas por el incumplimiento de las obligaciones y 
convenios determinados en este contrato.- 3.- A qué se le entreguen oportuna y 
previamente los documentos y requisitos exigidos en la ley, así como los pagos respectivos, 
para el trámite de solicitud o renovación de la tarjeta de operación y de las pólizas de los 
seguros.- 4.- A que se cumplan por el CONTRATISTA los pagos o entrega de las sumas de 
dinero dentro de los términos y de las fechas acordados en las cláusulas de este contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: NORMAS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO.- Forman parte del 
presente contrato para todos los efectos no previstos en estas cláusulas, las normas 
expedidas o que se expidan por el Congreso Nacional, El Gobierno Nacional, El Concejo 
Municipal, La Autoridad competente del Área Metropolitana, el Ministerio de Transporte, 
tanto en el campo administrativo, como en materia penal, civil, laboral y comercial, 
como de Tránsito y Transporte.- PARAGRAFO: Las decisiones adoptadas por la 
Administración de la empresa según el caso, constituyen parte integrante de este contrato y 
por lo tanto EL CONTRATISTA se obliga a cumplirlas, cuando las mismas impliquen 
revocación, reforma, adición o aclaración de cualquiera de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato. 

VIGESIMA TERCERA: SANCION POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ECONÓMICAS.- En caso de morosidad de las obligaciones económicas se aplicarán las 
sanciones de la siguiente forma: 
Por incumplimiento en las obligaciones financieras, como administración, rodamiento, costos 
de pólizas que no fueron pagadas oportunamente, LA EMPRESA cobrará AL CONTRATISTA 
como efectos de multa, la tasa máxima legal vigente por la morosidad y hasta tanto no 
cancele los saldos pendientes, el costo mensual junto con los intereses, se acumularán de 
manera sucesiva. 

VIGESIMA CUARTA: INTERESES MORATORIOS Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS.- Cualquiera de 
las obligaciones aquí contraídas, causarán intereses moratorios conforme a la tasa máxima 
de morosidad expedida o fijada por la Superintendencia Bancaria o el Banco de la 
República. Todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato o las 
que se llegaren a establecer y las que se impongan conforme a las cláusulas y 
estipulaciones contenidas en este Contrato, se cumplirán sin necesidad de requerimientos 
personales, extrajudiciales, judiciales o legales a los cuales renunciamos expresamente.-
PARAGRAFO: No obstante lo anterior, si la EMPRESA decide mediante comunicaciones de 
prensa o radio, comunicar, notificar o hacer conocer sus decisiones a EL CONTRATISTA, estas 
constituirán medio válido de información para todos los efectos legales. 

VIGESIMA QUINTA: PAGARE A CARGO DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA expresamente 
manifiesta, que este contrato tiene la característica del TÍTULO VALOR PAGARÉ, en la forma 
como lo contempla el Código de Comercio, y por lo tanto en forma incondicional pagará a 
la orden de la EMPRESA de Transportes y Viajes Turiscar S.A.S. identificada con NIT 
811.040.774-5, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento escrito de LA EMPRESA o 
comunicación de prensa o radio, las sumas que resulte a deber durante la vigencia del 

13 



presente contrato por concepto de: cuotas atrasadas por los pagos u obligaciones aquí 
contraídas, valores adeudados por concepto de provisiones y suministros de la empresa, 
bien sea combustible, llantas, repuestos, insumos para el automotor; préstamos; valores 
cubiertos por la empresa y relacionados con la responsabilidad civil contractual o 
extracontractual derivados de la prestación del servicio público de transporte; valores 
cubiertos por la empresa por razón de infracciones al Código Nacional de Tránsito o al 
Estatuto de Transporte en que haya incurrido el Contratista o el conductor de su vehículo 
con ocasión de la prestación de servicio público de transporte; valores causados por cuotas 
ordinarias o extraordinarias con cargo a los propietarios de vehículos ordenados por la 
Administración de la Empresa; PARAGRAFO : la EMPRESA se abstendrá de expedir el paz y 
salvo cuando existan obligaciones no canceladas por el CONTRATISTA, hasta tanto este 
título valor se haya hecho efectivo. 

VIGESIMA SEXTA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CON OCASION DE HECHOS RESULTANTES DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO.- Las partes libremente acuerdan, que en caso de condenas 
por la responsabilidad civil contractual o extracontractual derivadas de la prestación del 
servicio público de transporte con el automotor identificado en la parte inicial o 
encabezado de este contrato, LA EMPRESA solo se obliga a responder hasta el monto de 
las coberturas previstas en Responsabilidad Civil de las pólizas contratadas mientras este se 
encuentre vigente. En consecuencia EL CONTRATISA asumirá el saldo resultante, en caso de 
que el valor total de la condena no sea cubierto por la póliza de seguros respectiva. 

VIGESIMA SEPTIMA: EL CONTRATISTA manifiesta que en ejercicio de mi Derecho a la libertad y 
autodeterminación informática autorizo a la empresa o a la entidad que mi acreedor 
delegue para representarlo o a su cesonario , endosatario o quien ostente en el futuro la 
calidad de acreedor, previo a la relación contractual y de manera irrevocable , escrita, 
expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, con la finalidad de que la información 
comercial, crediticia, financiera y de servicio de la cual soy titular, referido al nacimiento, 
ejecución extinción de obligaciones dinerarias(independiente de la naturaleza del contrato 
que les de origen)a mi comportamiento e historial crediticio, incluida información positiva y 
negativa de mis hábitos de pago y aquella que se refiere a la información personal 
necesaria para el estudio, análisis y eventual otorgamiento de crédito o celebración de un 
contrato, - sea en general administrada y en especial ,capturada, tratada, procesada, 
operada, verificada, transmitida, transferida, usada o puesta en circulación y consultada por 
terceras personas autorizadas expresamente para que la información sea concedida y 
reportada en la base de datos de PROCREDITO operada por FENALCO o cualquier otro ente 
similar que la maneje de la misma forma. De la misma manera autorizo a FENALCO, como 
operador de la base de datos de PROCREDITO que tiene la finalidad estrictamente 
comercial, financiera, crediticia y de servicios, para que procese, opere y administre la 
información de la cual soy titular y para que la misma sea transferida y transmitida a usuarios, 
lo mismo que a otros operadores nacionales o extranjeros que tengan la misma finalidad 
que comprenda la que tiene PROCREDITO. Certifico que los datos personales suministrados 
por mí, son veraces, completos, exactos, actualizados, reales y comprobados. Por lo tanto 
cualquier error en la información suministrada será de mi única y exclusiva responsabilidad. 
Lo que exonera a FENALCO de su responsabilidad ante las autoridades judiciales y /o 
administrativas. Declaro que he leído y comprendido a cabalidad el contenido de la 
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SHIRLE CRISTINA CARVAJAL GIL 
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presente autorización y acepto la finalidad en ella descrita y las consecuencias que se 
derivan de ella. 

VIGESIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DE SITUACIONES.- Si se admitieren, toleraren o 
presentaren hechos o situaciones que difieran de lo convenido en el presente contrato, no 
por eso se entenderá revocación, modificación o novación alguna del mismo, salvo 
acuerdo expreso por escrito de las partes. 

VIGESIMA NOVENA: MEDIDAS DISCIPLINARIAS INTERNAS.- Con el propósito de prestar un 
mejor servicio en el transporte público especial y sin perjuicio de lo dispuesto en el texto del 
presente contrato, LA EMPRESA podrá adoptar medidas disciplinarias de acuerdo a lo 
previsto en los Reglamentos de la Empresa.- PARAGRAFO 1 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Los 
siguientes son los mecanismos alternativos de solución de conflictos: La conciliación, justicia 
de paz, mediación, arbitraje, la amigable composición, arreglo directo, entre otros. 

TRIGESIMA: REQUISITOS PARA EXPEDICION DE PAZ Y SALVO.-Las partes acuerdan libremente, 
que la EMPRESA se abstendrá de dar Paz y Salvo para la desafiliación o desvinculación del 
vehículo, aun cuando sea por causa justificable, hasta tanto el contratista demuestre que 
ha cumplido los requisitos y obligaciones establecidos en este contrato. 

TRIGESIMA PRIMERA: VALOR Y PAGO DE PERJUICIOS.- El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente contrato por parte del CONTRATISTA, dará derecho a la EMPRESA 
para exigir sin ningún requerimiento, el pago de perjuicios que se tasan en el equivalente 
a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes; o el por el valor de la multa, si fuere 
mayor. 

TRIGESIMA SEGUNDA: SUSTITUCIÓN Y MANIFESTACIONES.- El presente contrato sustituye a 
cualquier otro (s) anterior (es), rigiéndose las obligaciones bilaterales en adelante por este 
contrato. El contratista manifiesta que conoce y entiende, por lo cual además acepta el 
contenido de cada una de las cláusulas redactadas en el presente contrato, que lo leyó y 
le da su aprobación. 

TRIGESIMA TERCERA: La no entrega oportuna (2 meses antes del vencimiento) requerida 
para la renovación de la tarjeta de operación es causal para la terminación del contrato y 
desvinculación del vehículo de la empresa 

En constancia se firma en sendos originales como aparece, en el municipio de Envigado 
que será el domicilio para todos los efectos legales, a los 01 días del mes de Enero del 2016. 

POR LA EMPRESA 
JORGE CARTAGENA RAMIREZ 
Representante Legal 
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